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INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDi

NOTA N° o 2 9 4
LETRA: I.P.V. (S.G.A.A.)

USHUAIA, 08 FEB. 2018

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA:

Me dirijo a Ud/s. acompañando a la presente, para

exposición, conocimiento de la opinión pública y posible impugnación, copias

certificadas de las siguientes Resoluciones:

Resolución I.P.V. N° 0343/18

Resolución I.P.V. N° 0345/18

Atentamente.

Hernán ouMrrno 01 PIETRO
Suladrector Cral. Ásea AcivrOlz,Iradón

ushuaia -1.P.V.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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USHUAIA, 08 FEB 2018

VISTO: las Resoluciones IPV Nros. 450/12 y 532/12 del registro del Instituto

Provincial de Vivienda; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las mismas se aprobó la metodología de selección para la adjudicación

de las viviendas pertenecientes a la Obra "128 viviendas ATE — Ushuaia", en el marco de lo

establecido en el Acuerdo Marco, registro del Instituto Provincial de Vivienda N° 173/11.

Que mediante Nota N° 1003/17, Letra: IPV. (A.T.), el Área Técnica informa que la

Obra "128 Viviendas ATE — USHUAIA", cuenta con recepción definitiva de acuerdo al Acta

N° 24 de fecha 04/11/2016, quedando sujeta la adjudicación de las viviendas a la Obra

"INFRAESTRUCTURA BARRANCAS DEL RIO PIPO — USHUAIA", la cual de acuerdo al

plan de trabajo cuenta con fecha de finalización para el día 15/02/2018.

Que el Área Social informa que los Postulantes nombrados en el Anexo I de la

presente, inscriptos en la mencionada operatoria, han cumplido con los requisitos para ser

Preadjudicatarios a solución habitacional IPV, previstos en los puntos 2 y 3, respectivamente,

de la Resolución Reglamentaria IPV N° 165.

Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo mediante el cual se apruebe

el listado de DOS (2) Preadjudicatarios que reúnen el perfil y han cumplimentado con los

requisitos antes consignados, sujetos a impugnación pública, conforme lo previsto en los

puntos 14.2 y 14.3 de la Resolución Reglamentaria IPV N° 165.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1 0.- Aprobar el listado de DOS (2) Preadjudicatarios a la Obra "128 viviendas

ATE — Ushuaia", que como Anéxo I forma parte integrante de la presente, en el marco de lo

establecido en el Acuerdo Marco, registro del Instituto Provincial de Vivienda N° 173/11, en

carácter de "condicional", sujeto a impugnación pública por un lapso de diez (10) días hábiles

contados a partir de su publicación.-

ARTICULO 2°.- Exponer el presente acto administrativo para conocimiento público en el

Área Social del I.P.V., Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comunitario de la ciu-///
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dad de Ushuaia.

ARTICULO 3 0 .- Registrar. Comunicar a todas las Áreas del Instituto. Publicar en el Boletín

Oficial de la Provincia. Dar copia al Área Social, a la Asociación Trabajadores del Estado

(ATE) filial Ushuaia y al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 40 de la Ley Provincial N 245. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN I.P.V. N° o 3 ¿ 3

Arq. Luis Albe o CARDENAS
pre0 Orlte

InstitUtO ProVin al de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IPV. N° 	 3 4
LISTADO DE PREADJUDICATARIOS

OBRA "128 VIVIENDAS A.T.E."

N° ORDEN APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO

01 COUSIÑO, MIRIAM ELISABET 14.068.618

02 FLORES, JUAN CARLOS
ALMONACID, SANDRA GRACIELA

16.711.330
17.887.831

Luis	 r10
Pre idente

Inetituto Provi cial de Viviencia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".



Área Social de

ES1
de Gobierno y otros lugares de acceso comunitario de la ciu-///

///...2

Hernán Gulle:mo DI
Subdr-1r Cral. Ará A

Ushuaa -

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".

PIETR
'nistrac

O•ooincia gicwra tkl g"iuyo-,

few
República,.../1.yeiztizza

08 FEB 2018

USHUAIA,

VISTO: las Resoluciones Nros. 450/12 y 532/12 del registro del Instituto Provincial de

Vivienda; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las mismas se aprobó la metodología de selección para la adjudicación

de las viviendas pertenecientes a la Obra "128 viviendas ATE — Ushuaia", en el marco de lo

establecido en el Acuerdo Marco, registro del Instituto Provincial de Vivienda N° 173/11.

Que mediante Nota N° 1003/17, Letra: IPV. (A.T.), el Área Técnica informa que la

Obra "128 Viviendas ATE — USHUAIA", cuenta con recepción definitiva de acuerdo al Acta

N° 24. registro del Área Técnica de fecha 04/11/2016, quedando sujeta la adjudicación de las

viviendas a la Obra "INFRAESTRUCTURA BARRANCAS DEL RIO PIPO — USHUAIA",

la cual de acuerdo al plan de trabajo cuenta con fecha de finalización para el día 15/02/2018.

Que el Área Social informa que los postulantes mencionados en el Anexo I de la

presente, quienes se encuentran inscriptos en la mencionada operatoria, han cumplido con los

requisitos para ser postulantes y preadjudicatarios a solución habitacional IPV, previstos en los

puntos 2 y 3, respectivamente, de la Resolución Reglamentaria IPV N° 165.

Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo mediante el cual se apruebe

el listado de CINCO (5) postulantes y preadjudicatarios que reúnen el perfil y han

cumplimentado con los requisitos antes consignados, sujetos a impugnación pública, confonne

lo previsto en los puntos 14.2 y 14.3 de la Resolución Reglamentaria IPV N° 165.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el listado de CINCO (5) postulantes y preadjudicatarios a la Obra

"128 Viviendas ATE — Ushuaia", que como Anexo I forma parte integrante de la presente, en

el marco de lo establecido en el Acuerdo Marco, registro del Instituto Provincial de Vivienda

N° 173/11, en carácter de "condicional", sujeto a impugnación pública por un lapso de DIEZ

(10) días hábiles contados a partir de su publicación.-

ARTÍCULO 2°.- Exponer el presente acto administrativo para conocimiento público en el
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RESOLUCIÓN I.P.V. N° 0 3 4 5

Arq. Luis Iberto CARDENAS
esidonte

Instibito Pr indat de VMenffi,

mo DC PIETRO
Cral. Áren Admmtración

Usbuaia I.P.V.

08 FEB 2018
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dad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar a todas las Áreas del Instituto. Publicar en el Boletín

Oficial de la Provincia. Dar copia al Área Social, a la Asociación Trabajadores del Estado

(ATE) filial Ushuaia y al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 4° de la Ley Provincial ° 245. Cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IPV. N° O 3 4
LISTADO DE POSTULANTES Y PREADJUDICATARIOS

OBRA "128 VIVIENDAS A.T.E."

N° ORDEN APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO

01 ARANA, MARTIN EZEQUIEL 35.162.308
REMON, NATALIA SOLANGE 31.638.784

02 BENI1EZ, GUSTAVO RAMON 25.736.466

03 CORDOBA, MART1N ANTONIO r 31.690.821

04 ETCHECOLATZ, LETICIA PAOLA 28.560.994

05 VERDOLINI, DANIEL ALEJANDR? 22.768.988

Arq. Luis A berto CARDENAC
P sinte

Instituto Pro inc:al dc VivIenop

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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